
Poder Ejeculivt
Mirri\ter¡t, de Solud P¿ibliut I Bien^lor Sociol

Reso I u ci ó n S. G. N'-!245-

POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ORGANIZACIÓN DE LOS EQUIPOS DE TRABA]O
RESPONSABLES DEL DISEÑO, IMPLEMENTACIóN V TUNC¡ONAMIENTO DEL
SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTTTUCIONAL DEL MIÍ{ISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, EN CORRESPONDENCIA CON 1.A NORMA DE
REQUISITOS MÍNIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL
IT|ODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERT{O PARA LAS INSTITUCIONES
PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP 2015; Y SE ABROGA L,A RESOLUCIóN S,G,
No 673, DE FECHA 30 DE DTCTEMBRE DÉ,2022,

Asunción, o'? de febrero de 2024.-

VISTO:

La Nota MECIP No 312024, de fecha 30 de enero del corriente año, registrada
como expediente SIMESE N" 24.737124, por la cual el D¡rectivo Responsable de la

¡mplementac¡ón del MECIP-Director General de Planificación y Evaluación, solicita dar
trám¡te de análisis y aprobación de la propuesta de actualización de la organización de los

Equipos de Trabajo responsables del cumplimiento de la Norma de Requisitos Mínimos
para un Sistema de Control Interno-MECIP 2015, en el Minister¡o de Salud Pública y

Bienestar Soc¡al.

El Acta No 3 del Comité de Control Interno, de fecha 20 de diciembre de 2023, en

el cual se aprueba la actualización de la organización de los Equipos técnicos del MECIP,

respect¡vamente, conforme a lo sugerido por la Norma de Requ¡sitos Mínimos - MECIP

2015; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N'962/2008, modifica el Título VII del Decreto No 8127/00, "Por el

cual se establecen las disposiciones legales y administrativas que reglamentan la

implementación de la Ley No 1535/99. de Administración F¡nanc¡era del Estado y el

func¡onam¡ento del Sistema Integrado de Administrac¡ón F¡nanc¡era (SIAF)", en los

siguientes términos: CAPITULO II - Modelo Estándar de Control Interno: "Apruebase y

adoptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públic¿s del Paraguay
(MECIP), definido en el Anexo que forma parte de este Decreto".

Que el Decreto No 357712020, aprueba la Estructura Orgánica del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social.

Que la Misión y Visión del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social ha sido
ratif¡cada a través de la Resolución S.G. No 332, de fecha 28 de julio de 2022.

Que por Resolución S.G. N' 9/2008, se adopta el Modelo Estándar de Control

Interno para las Entidades Públicas del Paraguay-M sponen las medidas

tend¡entes al in¡c¡o de su implementación al interio Salud Pública y
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Que es necesario actualizar el s¡stema de organización de los Equipos de Trabajo,
a objeto de dar continu¡dad a las actividades de diseño, ¡mplementación y funcionamiento
del Modelo Estándar de Control Interno para Inst¡tuciones Públicas del Paraguay - MECIP,

en el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que en v¡rtud de la Resolución CGR No 37712016, la Contraloría General de la

República resuelve la adopción de la Norma de Requ¡sitos Mínimos para un S¡stema de
Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Instituc¡ones Públicas del
Paraguay - MECIP 2015, por parte de las inst¡tuciones sujetas a su superv¡s¡ón.
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Poder Eiecutivo
Minislerio de Sqlud Pública ¡ Bienestor Social

Resolución s.G. ry" oA 5 -

POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ORGANTZACIóN DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO
RESPONSABLES DEt DISEÑO, IMPLEMENTACIóN V TUIC¡ONAMIENTO DEL

SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAI, DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, EN CORRESPONDENCIA CON LA NORMA DE

REQUISTTOS MÍNIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA I.AS INSTTTUCIONES
PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP 2015i Y SE AEROGA LA RESOLUCIóN S.G.

No 573, DE FECHA 30 DE DTCIEMBRE DE 2022,

Asunción, o I ¿e febrero de 2024.-

Que por Resolución AGPE 32612019, la Auditoría General del Poder Ejecutivo
adopta la Norma de Requ¡sitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo

Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015. y
adopta la Matr¡z de Evaluación por Niveles de Madurez.

Que por Resolución S.G. No 51112023, se actualiza la integración del Equ¡po de

Trabajo Nivel Directivo (Comité de Control Interno), se deja sin efecto todas las

disposic¡ones contrarias d¡ctadas con anterioridad a la presente Resolución.

Que por Resoluc¡ón S.G. No 63912023, se actual¡za la integración de los Equipos
de Trabajo Nivel Tecnico (Equipo Técnico MECIP) en cumpl¡m¡ento de la Norma de
Requisitos Mínimos del Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas

del Paraguay - MECIP 2015.

Que por Resolución S.G. No 5gv7oz2, se aprueba el Codigo de Étlca del M¡nister¡o
de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al y se dispone su implementación en todos los servicios
y dependencias del mismo,

Que por Resolución S.G. No 42812022, se actual¡za el Codigo de Buen Gobierno del
Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social y se dispuso su divulgación en todas las

dependencias y Serv¡cios de Salud.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Const¡tuc¡ón de la
República del Paraguay, el Decreto N' 21376/1998, en su Artículo 19, dispone que
compete al M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la

Inst¡tuc¡ón; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del M¡nistro de Salud
Pública y B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la
Inst¡tución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y
financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la

actividad de los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine
sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica ha em¡tido su parecer favorable a
través del D¡ctamen A.J. No 114, de fecha 05 de febrero de 2024.

POR TANTO, en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales;

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Actualizar la organización de los Equipos de Trabajo del M¡n¡ster¡o de
Salud Pública y B¡enestar Social, responsables dét deño, implementación
y funcionamiento del Sistema de Control Ifiterrio Institr-Elonal del M¡n¡s-,, W

Artículo 1o.
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Poder Ejeculit'o
Minislerio de Salud Públi« y Bienestat Sociol

Resolución S.G. N" OA S -

POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ORGANIZACIóN DE LOS EQUIPOS DE TRABA]O
RESPONSAELES DEt DISEÑq IMPLE]I,IENTACIóN Y TUNCTONAMIETTTO DEL

SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y EIENESTAR SOCIAL, EN CORRESPOÍ{DENCIA CON LA NORMA DE

REQUISITOS MÍNIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA UIS INSTTTUCIONES
PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP 2015; Y SE ABROGA LA RESOLUCIóN S.G'
No 673, DE FECHA 30 DE DTCIEMBRE DE 2022.

lsunción, OE de febrero de 2024.-

terio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, en correspondenc¡a con la

Norma de Requis¡tos Mínimos para un Sistema de Control Interno del
Modelo Elándar del Control Interno para Instituciones Públicas del
Paraguay - MECIP 2015; de la siguiente manera:

1, Máxima Autoridad Instituc¡onal: Representada por la lv1¡nistra de
Salud Pública y B¡enestar Soc¡al.

1.1. Direct¡vo/a responsable de la implementación del MECIP:
D¡rectivo del primer nivel de coordinación y conducc¡ón
¡nst¡tucional, conforme a la estructura organizacional v¡gente. en
quien la Máxima Autoridad podrá delegar la función de dirigir el
proceso de diseño, implementac¡ón y func¡onamiento del S¡stema

de Control Interno, basado en Modelo Estándar de Control
Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP. Será

designado y/o confirmado por la máxima autoridad institucional,
med¡ante Resolución m¡nisterial.

1.1.1. Unidad Técnica del MECIP: Este Equipo Técnico del
MECIP que conforma la unidad técnica, trabaja en el
proceso de diseño, implementación, control y
func¡onamiento del MECIP en el Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Soc¡al; con jerarquía de Coordinación
dependiente l¡nealmente de éste. Es el soporte técnico del
D¡rectivo Responsable de la Implementación, al cual se
proporcionará recursos físico, humano y tecnológ¡co
necesarios para el adecuado cumplimiento de su m¡sión.

2. Comité de Control Interno: Equipo d¡rect¡vo, consult¡vo y
del¡berat¡vo del primer nivel de conducción; presidido por la Máxima
Autoridad Inst¡tucional, e ¡ntegrado por el D¡rectivo Responsable de la
Implementación del MECIP, los direct¡vos responsables de los
V¡ceminister¡os y de las áreas con jerarquía de Dirección General en
directa dependencia de la Máxima Autor¡dad Institucional; conforme a
la estructura organ¡zac¡onal vigente:

/ Viceministerio de Rectoría y V¡g¡lancia de la Salud.
/ Vicem¡n¡sterio de Atención Integral a la Salud y Bienestar Social.
/ Dirección General de Gabinete.
r' Secretaría General.
/ Dirección General de Planificación y Evaluación.
/ Dirección General de Recursos Humanos-a/ Dirección Generar de Información "ffi;
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Poder Ejeutivt
Mittisterio le Salud Púhlicu I Bieneslar Social

R e so I u t' i ó n S. G. N'-S§-

POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ORGANIZACIóN DE LOS EQUIPOS DE TRABA'O
RESPONSABLES DEL DISEÑO, IMPLEMENTACIóI V TU¡TC¡ONAMIENTO DEL
SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTTTUCIONA¡. DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, EN CORRESPONDENCIA CON LA NORMA DE

REQUTSITOS MÍNTMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL
MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS INSTTTUCIONES
PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP 2015; Y SE ABROGA LA RESOLUCIóN S,G,
No 673, DE FECHA 30 DE DTCIEMBRE DÉ,2022.

Asunción, of de febrero de 2024.-

r' Dirección General de Comunicación en Salud.
r' Dirección General de Auditoría Interna.
/ Direcclón General de Asesoría Jurídica.
r' Dirección General de Relac¡ones Internac¡onales.
/ Dirección Nac¡onal Estrat4lica de Recursos Humanos en Salud.
/ Dirección General de Adm¡nistración y F¡nanzas.
/ Inst¡tuto Nacional de Salud.
/ Instituto Nac¡onal de Educación Permanente en Enfermería y

Obstetr¡cia.
/ Dirección General de Ant¡corrupc¡ón y Transparencia.
/ Dirección General de Tecnologías de la Información y Comun¡cación.

2.1. Comisiones Auxiliares: Equ¡pos de Trabajo de n¡vel direct¡vo u

operativo profesional o técnico de la inst¡tución, que podrá ser
¡ntegrado con carácter permanente o trans¡torio.

2.1.1, Com¡siones Aux¡liar€s Permanentes: Equipo de
trabajo, des¡gnado por la Máxima Autor¡dad Institucional;
que podrá ser conformado por sugerencia del Modelo
para cumpl¡r con los objet¡vos específicos del
Componente/Princip¡o/Elemento del MECIP - NRM 2015,
como ser Comité de Etica, Buen Gobierno, Rendición de
Cuentas, entre otros.

2.1.2. Com¡s¡ones Aux¡l¡ar€s Transitorias: Equipo de trabajo
que podrá ser conformado por el Comité de Control
Interno, cuando el orden del dia a ser resuelto requ¡ere
de mayor información para el efecto. Lo presidirá el
miembro del Comité de Control Interno responsable del
Componente / Pr¡ncip¡o / Elemento del MECIP - NRM 2015
en cuyo ámbito recae la decisión a ser tomada.

Los miembros permanecerán en el cargo por el periodo de un año y
podrán percibir incent¡vo pecuniar¡o. conforme a la disponibilidad
presupuestar¡a de la dependencia a la cual representa, y la
reglamentación vigente.

La no presentación de las documentaciones a

ntes.
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3. Equipo Técnico MECIP: Equipo de n¡vel operativo, profesional y/o
técnico, integrado por los representantes de todas las dependencias de
la Instituc¡ón, designados por Resolución M¡n¡ster¡al.

Equipo Técnico



Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública ¡ Bienestu¡ Soci l

Resolución S.G. N' O ti 5 -

POR tA CUAL SE ACTUALIZA LA ORGANIZACIóN DE LOS EQUIPOS DE TRABA'O
RESPOI{SABLES DEL DISEÑO, IÍI,TPLEMENTACIóN V TUICIONAMIENTO DEL
SISTEMA DE CONTROL INTERÍ{O INSTTTUCIONAL DEL ]'IINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL EN CORRESPO]TDENCIA CON LA NORMA DE

REQUISTTOS MÍNI],IOS PARA UN SISTE¡iIA DE COÍ{TROL I?{TERNO DEL
ñ,TODELO ESÍÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS INSTITUCIONES
PÚBtIcAs DEL PARAGuAY . ITIECIP 2015; Y SE ABROGA Iá RESOLUCIóN S.G.
NO 673, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE2022,

Asunción, Of ¿e febrero de 2024.-

Perfil de sus m¡embros:

. Conocim¡ento del marco legal que rige la Norma de Requis¡tos
Mínimos de Control Interno MECIP 2015.

. Gpac¡dad de operativizar la herram¡enta en las dependencias de la

Instituc¡ón.
. Conocim¡ento de los Procesos del área en que se desempeña.
. Cualidades éticas reconocidas.
. Comprometido con la Instituc¡ón.
. Capacidad organ¡zat¡va y ejecut¡va.
. Capacidad de relacionamiento.

3,1. Equipo Técnico MECIP por Viceministerio, Dirección
General y/o Región San¡tar¡a: Estará compuesto por un (1)
representante t¡tular y un (1) representante suplente por cada
V¡cem¡n¡sterio, Dirección General o Región Sanitar¡a; designados
por los titulares de estos, en el Formato MECIP No 04.

4. Equipo Evaluador: Conformado por el Direct¡vo Responsable de la
Auditoría Interna Inst¡tucional y los Auditores Internos a su cargo.

Artículo 2o.

5, Func¡onar¡os en general: funcionarios que no integran el equipo de
trabajo descripto precedentemente.

Designar referentes y responsables a los Directores Generales a cuyo
cargo recae específicamente la conducción e instalación de los
Componentes / Princ¡p¡os / Elementos del MECIP - NRM 2015:

Comoonente / Princ¡pio /
Elemento

. Acuerdos y Compromisos Éticos,
Gestión del Talento Humano, y
Comp€tencia, formación y toma de
conc¡encia.

- Direcc¡onamiento Estratég¡co,
Estructura Organizacional.

D¡recc¡ón General

Recursos Humanos.

,ffiq,n y Evatuación.
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3.2. Equipo Técnico de Apoyo por V¡cemin¡sterio, Dirección
General y Región Sanitaria: Estará compuesto por (1)
representante titular y un (1) representante suplente por cada
V¡cem¡nister¡o, Dirección General o Región Sanitaria; designados
por los t¡tulares de estos, en el Formato MECIP No 04.



Poder Ejecutivo
Ministerio de Sulud Pública t B¡enestar Social

Resolución S.G. N" Oti§ -

POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ORGANIZACIóN DE LOS EQUIPOS DE TRABA'O
RESPONSABLES DEL DISEÑO, IiIPTEMENTACIóI Y TUNC¡ONAMIENTO DEL
SISTEMA DE CONTROL INTERNO ¡NSTITUCIONAI" DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAI, EN CORRESPONDENCIA CON I.A NORMA DE

REQUISITOS MÍNIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS INSTITUCIONES
PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP 2015; Y SE ABROGA LA RESOTUCIóN S.G.
No 673, DE FECHA 30 DE DTCIEMBRE DÉ.2022,

Asunción, ol de febrero de 2024.-

. Información.

- Comunicación.

,- Rend¡ción de Cuentas.

i Evaluación Independ¡ente del SCI,

Auditoría Interna.

Información Estratqlica
Salud.
Comunicación en Salud.

en

Administrac¡ón y F¡nanzas,
Descentralización en Salud,

Anticonupción y Transparenc¡a
Auditoría Interna.

Artículo 3o.

Artículo 40.

Artículo 8o,

Artículo 9o,

Artículo 50. Disponer la evaluación cuatr¡mestral de las activ¡dades a cargo del Equipo
Técnico MECIP, por parte del D¡rect¡vo Responsable de la

Implementación.

Artículo 60. Autor¡zar al D¡rectivo Responsable de la Implementación del MECIP, la
integración de los Equipos D¡rect¡vo y Técnico del M¡n¡ster¡o de Salud
Pública y B¡enestar Social, en los Formato MECIP No 03 y 04,
respectivamente, conforme a lo establecido en la presente Resolución.

Artículo 7o. Disponer que los Directores Generales y D¡rectores de las distintas áreas
dependientes del M¡nister¡o de Salud Pública y Bienestar, concedan los
perm¡sos necesar¡os para que los integrantes del Equipo Técn¡co MECIP
designados en la presente Resolución, asistan a las reuniones de trabajo
que perm¡tan la implementación de la MECiP 2015 al interior de la
dependencia a sus respectivos cargos.

Establecer los roles y responsabilidades de los miembros de los Equipos
de Trabajo, que forma parte como Anexo de la presente Resolución.

Responsabilizar a los V¡cemin¡stros, Directores Generales y D¡rectores
Regionales, la implementación del MECIP 2015 en sus respect¡vas
dependencias.

Abrogar la Resolución S.G. No 673. de fecha 30 de diciembre de 2022.

DRA. MARÍA TERESA WASILCHUK
MINISTRA
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Comunicar a quienes corresponda y cumplido, arch¡var.
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Poder Ejecutivo
Minislerio de Salud Pública y Bienestar Social

ANExo de kt Resolución S.G. N' O q.§ -

ROLES Y RESPONSABILIDADES DEL EQUIPO DE TRABAJO MECIP

a) Man¡festar el comprom¡so con el control ¡nterno, y definir la Política de Control
Intemo inst¡tuc¡onal.

b) Establecer. regular, y garant¡zar la planeación, ¡mplementación y funcionamento
del S¡stema de Control Interno del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y B¡enestar Social,

basado en los requisitos del Modelo Estándar de Control Interno para Inst¡tuciones
Públicás del Paraguay - MECIP 2015.

c) Constitu¡r, convocar y presidir el Comité de Control Interno de la Institución.

d) Delegar, si así considera, las func¡ones para la planeac¡ón, implementación y
func¡onamiento del S¡stema de Control Interno, en un d¡rectivo de primer nivel de
conducción ¡nst¡tuc¡onal.

e) Definir y comunicar los d¡ferentes niveles de responsabilidad en materia de Control
Interno.

f) Aprobar, mediante Resolución M¡nisterial, las acciones en el marco del diseño,
¡mplementac¡ón y funcionamiento del S¡stema de Control Interno del M¡nister¡o de
Salud Pública y Bienestar Social.

1.1. Dir€ct¡vo/a responsable de la ¡mplementac¡ón del HECIP:

/ Ejercer, en carácter de delegado de la Máxima Autoridad Institucional, las

acc¡ones tendientes a establecer, regular, d¡rigir y garant¡zar la planeación,
implementación, actualización y mantenimiento continuo del Sistema de
Control Interno Inst¡tuc¡onal.

/ Actuar bajo las políticas establecidas por la Máxima Autoridad Instituc¡onal.
/ Ejercer la coordinación del Comité de Control Interno.
/ Establecer el Orden del Día y convocar al Comité de Control Interno, en

ausencia de la Máxima Autoridad Instituc¡onal.
/ Instalar, presidir y clausurar las sesiones del Comité de Control Interno, en

ausenc¡a de la Máxima Autoridad Inst¡tuc¡onal.
r' Someter a consideración del Comité de Control Interno, las propuestas que

requ¡eren la validación de éste.
/ Remit¡r a considerac¡ón de la Máxima Autoridad Inst¡tuc¡onal las

documentaciones de las acciones resueltas en el Comité de Control Interno,
que requieren su aprobación.

/ Establecer los mecanismos para documentar las sesiones del Comité de
Control Interno, y las documentaciones que respaldan sus dec¡s¡ones.

/ Arbitrar los medios para el registro de asistenc¡a a las sesiones del Comité de
Control Interno.

/ Seleccionar al Equipo Coordinador del MECIP; y recomendar su designación
a la Máxima Autor¡dad Institucional.

/ Sugerir, al Comité de Control Interno, las Com¡s¡ones Auxiliares de carácter
permanente, necesarios para el cumplimiento del MECIP - NRM 2015./ Integrar, en coord¡nación con los Viceministros y Directores Generales, el
Equipo Tecnico MECIP del Min¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social;
necesar¡o para el cumpl¡miento del MECIP - NRM 2015./ Informar al Com¡té de Control Interno, con frecuencEaT*Iimestral, sobre el
avance del cumplimiento del Dlan de Trabajo ügárte. 
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1. Máxima Autoridad Institucional:



Pode¡ Ejeculivo
Ministerio úe Salud Pública y Bienestar Socisl

ANEXO de la Rextluc¡.in S.G. ¡v" Ol-t 5 -

/ Integrar un Equ¡po de Procesos, s¡ así cons¡dera, con funcionarios de
suficiente experiencia en la materia, a fin de colaborar en el desarrollo y

documentación de la Gestión por Procesos, que func¡onará bajo su

coord¡nación.
/ Coordinar las actividades de los Comités Auxiliares de carácter permanente,

y del Equ¡po Técn¡co MECIP de la Inst¡tuc¡ón.
/ Otras ¡nherentes a sus funciones.

L1 .1. Unidad Técnica del MECIP:

a) Proporcionar apoyo técnico al Directivo Responsable, en las tareas
¡nherentes al diseño, implementac¡ón y func¡onamiento del MECIP -

NRM 2015, al inter¡or de la Institución.
b) Asistir técnicamente a los V¡cemin¡stros, D¡rectores Generales y sus

respectivos Equipos Técnicos MECIP, en el proceso de diseño,
implementación y documentación de los requisitos del MECIP - 2015.
en la Institución y en sus respectivas dependencias.

c) As¡st¡r técnicamente al Equipo Técnico MECIP. en representación del
Direct¡vo Responsable de la Implementación, en la formulación y
desarrollo del Plan de Trabajo para la Implementación del MECIP -

NRM 2015, correspondiente al ejercicio vigente.
d) Asist¡r técn¡camente al Equipo Técnico MECIP, en representación del

Directivo Responsable de la Implementación, en la formulación de los
Planes de Mejoram¡ento.

e) Establecer el orden del Día y convocar las reuniones de trabajo del
Equ¡po Técnico MECIP, cuando las circunstancias así lo requieren.

f) Otras necesarias para el buen cumplimiento de sus funciones.

2. Comité de Control Interno:

a) Acompañar el compromiso con el control interno, asum¡do por la Máxima
Autoridad Inst¡tuc¡onal.

b) Definir las políticas generales y especíRcas del Control Interno de la Institución,

e) Definir el Plan de Trabajo para la Implementación del MECIP de la Institución, para
cada ejercicio v¡gente.

f) Convocar a los funcionarios y/o personas que no forman parte del Comité de
Control interno, cuya partic¡pación sea necesar¡a para brindar información útil en
la toma de dec¡siones.

g) Planear y documentar las ses¡ones del Comité de Control Interno.

h) Designar a los funcionarios que integrarán el Equipo Técnico MECIp de la
dependencia bajo su dirección, conforme a las disposicio'rfé§ establecidas para el
efecto; y prestarles el apoyo necesario para el buenlftsempeño de sus funciones.

0
u-

,-&rm*.\ ú.r,i."¡o

o y Nortu de w.as de du
ú(o det s¡r@D¿ @@1ál de Átb

c) Establecer las directr¡ces y normat¡vas internas para la planeación,
implementación, actualización, mantenimiento y mejoramiento del Sistema de
Control Interno, tomando como base el Modelo Estándar de Control Interno para

Inst¡tuciones del Paraguay - MECIP 2015.

d) Formular, proponer, validar. y actual¡zar el Reglamento de organización y
func¡onamiento del Comité de Control Interno.
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i) Actualizar la integración del Equipo Técnico MECIP de la dependencia a su cargo,
en forma anual y conforme a las vacanclas producidas; velando por el

cumplim¡ento de la capacitación instalada.
j) Supervisar el avance de las actividades a cargo del Equipo Técnico MECIP de la

dependencia a su cargo, con respecto al Plan de Trabajo vigente.
k) Suscribir, en carácter de responsable, las documentac¡ones generadas en la

dependencia a su cargo.
l) Resolver sobre el Informe de avance del cumplimiento del Plan de Trabajo

vigente, presentado por el Directivo Responsable de la Implementación del MECIP.

m) Disponibilizar, en tiempo y forma, las documentaciones correspondientes al

desarrollo del MECIP en la Dirección General a su cargo, conforme a los criterios
de evaluación de los órganos de control interno y externo.

n) Otras necesar¡as para el buen cumplimiento de sus funciones.

2.1. Comis¡ones Aux¡liares:

2.1.'1. Comis¡ones Auxiliares Permanentes:

a) Desarrollar, en tiempo y forma. las actividades planeadas para el

Componente/Pr¡nc¡p¡o/Elemento del MECIP NRM 2015, en el Plan de
Trabajo vigente.

b) Rem¡t¡r al Directivo Responsable, las documentaciones que

respaldan el despliegue de las actividades bajo su responsabilidad,
conforme a los requ¡sitos del MECIP NRM 2015, y requ¡eren la

validación del Com¡té de Control Interno y la aprobación de la

Máxima Autoridad institucional.
c) Acompañar las actividades de capacitación que competen al

Componente/Princ¡pio/Elemento del MECIP - NRM 2015 de su

competencia.
d) Reunirse al menos cada 2 meses, y documentar las mismas.
e) Otras necesar¡as para el buen cumpl¡m¡ento de sus funciones.

2.1.2. Com¡s¡ones Aux¡liares Transitor¡as:

a) Informar al Comité de Control Interno, en t¡empo y forma
establecidos, sobre las cuest¡ones somet¡das a su cons¡derac¡ón.

b) Planear y documentar las reuniones de trabajo.
c) Otras necesarias para el buen cumplimiento de sus funciones.

3. Equipo Técn¡co MECIP

3.1, Equ¡po Técnico por V¡cem¡n¡ster¡o, D¡recc¡ón General y Reg¡ón
San¡taria:

a) Formular y proponer el Plan de Trabajo para la Implementación del MECIP
NRM 2015 de la Institución, correspondiente al ejercicio v¡gente.

b) Llevar a cabo las acc¡ones operativas tend¡entes al desarrollo y
documentación de la implementación del MECIP NRM 2015 en la
dependencia en la cual presta servicios, conforme a la calendarización del
Plan de Trabajo v¡gente.

c) Presentar, las documentaciones elaboradas, a los superiores y al Director
General de su dependencia, para su firma y remisión al D¡rectivo
Responsable de la Implementac¡ón.

d) Realizar el seguimiento al avance de la implem
dependencia.

CIP, en su
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e) Rev¡sar y actualizar las documentaciones de la implementación del MECIP

NRM 2015.

0 Documentar (actas) las reun¡ones de trabajo.
g) Formular y proponer las acciones de mejoramiento, sobre la base de la

autoevaluación y las evaluaciones de los organismos de control interno y

externo.
h) Concurrir puntual y personalmente a las reuniones de trabajo del Equipo

Técn¡co, convocadas por el titular de la Unidad Técnica del MECIP.

i) Tomar las dec¡s¡ones mdiante el voto favorable de la mitad más uno de los

miembros titulares, part¡c¡pantes a las reuniones convocadas formalmente.
j) El representante t¡tular del Equipo MECIP ejercerá el rol de líder de equipo

de la dependencia en la cual presta servic¡o (Equ¡po Técnico y Equipo de

Apoyo Técnico); y convocará a las reuniones de trabajo, al menos
quincenalmente.

k) El representante suplente apoyará las activ¡dades del titular; y lo
reemplazará, en forma definitiva en el caso de producirse la vacancia, y en
forma prov¡sor¡a en caso de enfermedad de éste o imposibilidad de as¡stir a

las reuniones formalmente convocadas.
l) El Equ¡po Técnico MECIP ¡nstalado en los Viceministerios y en las D¡recciones

Regionales, a más de desarrollar y documentar los procesos que les

corresponde, ejercerá el rol de apoyo a los equipos de las dependencias de
éstos.

m)El representante t¡tular de las Regiones San¡tarias reallzará el consolidado
del Equipo Técnico de la Región, para su rem¡sión a la Direcc¡ón General de
la cual depende.

n) Otros, necesarios para el cabal cumplim¡ento de la misión encomendada
o) Realizar acta y firmar por la recepción y/o entrega de los documentos físicos

y diqitales de su Dependencia relac¡onadas al archivo del MECIP cuando
asume y deja el cargo.

3.2. Equipo Técnico de Apoyo por Dirección General:

a) Brindar apoyo al Equ¡po Técnico MECIP en las acciones para el desarrollo y
documentación de la implementación o actualización del MECIP NRM 2015
de la dependencia en la cual presta servicios.

b) Concurrir puntual y personalmente a las reuniones de trabajo, convocadas
por el representante titular del Equ¡po Técnico MECIP.

c) Reemplazar al representante titular o a los representantes del Equipo
Técnico, conforme al orden de su posición en el listado.

d) Otras necesarias para el cabal cumpl¡miento de la misión encomendada.

4. Equipo Evaluador:

a) Realizar la evaluación independ¡ente al proceso de planeación e implementación
del Modelo Estándar de Control Interno en la Institución.

a) Ejercer el rol de promotor y asesor del Sistema de Control Interno.
b) Em¡t¡r opinión técnica y sugerencias, en carácter de Secretar¡o Técnico del Comité

de Control Interno.
c) Realizar el segu¡miento a los Planes de Mejoramiento Institucional.
d) Acompañar en el proceso de capacitación, en materia de Control Interno.
e) Otras necesar¡as para el cabal cumplimiento de la misión eqgpmendada.
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Func¡onarios en general:

a) Operat¡v¡zar los procesos, activ¡dades y tareas a su cargo, conforme a la

planificac¡ón aprobada y vigente.
b) Implementar, de manera continua, los controles ¡ntegrados a los procesos,

act¡vidades y tareas que le competen.
c) Autoevaluar, permanentemente, los resultados de su
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